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e l a yromncia < de he ó n? 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. A lca ldes y 
Secretarios reciban los jnúmeros de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta e l reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con-
tervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamenre, para su encuadema
ción, aue debferá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In te rvenc ión provincial , 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año , 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas l a l ínea . 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a l a 
In t e rvenc ión provincia l . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en e l BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a l a Admin i s t r ac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Administración de con t r ibuc ión , te
rritorial y Propiedades del Estado 
de esta provincia de León.-C/rc/i/ar 

Servicio Agronómico N a c i o n a l . — 
Qiicular. 

Recaudación de Contribuciones de 
la provincia de L e ó n . — A n u n c i o . 

' -lúmhmtv&mén ae J o s t í c t a 
Requisitorias. 

^Miíaistrasión groyínsial 
tierno m i de la provincia M í m 

C I R C U L A R 
.El Excmo. Sr. General de la 8.a D i -
ision me dice lo siguiente: «En cum-

P d iento de lo ordenado por la Su-
f^ioridad, deberá V . E . disponer en 

Provincia de su mando, cese en 
.^soluto toda coacción para obtener 
presos en las suscripciones, prohi-
^etldo especialmente seña la r a na-

Cuotas ni hacer repartos, lo que 
excluye la propaganda, haciendo 

| constar que, aquel proceder, está 
prohibido terminantemente por su 
Excelencia el Jefe del Es tado». 

E n su virtud, l lamo la a tenc ión de 
todas las autoridades y Agentes de 
la Autoridad, dependientes de la 
mía, cumplan y hagan cumpl i r con 
todo rigor dicha Orden, d á n d o m e 
cuenta de cuantas i n ñ acciones se ü 
cometan para imponer las corres
pondientes sanciones evitando con 
ello los abusos que puedan come
terse. 

León, 27 de Febrero de 1937. 
E l Gobernador c i v i l , 

Carlos R o d r í g u e z de Rive ra 

Adminisiración de Contribución 
Territorial y Propiedades del Estado 

de la provincia de León 
C i r c u l a r sobre altas de edificios 

en c o n t r i b u c i ó n 
Siendo muchos los Ayuntamien

tos que no han remitido a esta A d 
min is t rac ión los documentos de Al ta 
de fincas urbanas a que se refiere la 
circular de fecha 26 de Enero últ i
mo, publicada en el BOLETÍN O F I 
CIAL n ú m e r o 22, de 28 del mismo 
mes, y habiendo surgido dudas so
bre la in te rpre tac ión de algunos ex

tremos de la misma por parte de a l 
gunos Alcaldes, se a m p l í a con la 
presente, que deberá observarse con 
el mayor celo por todos los Ayunta
mientos que no han cumpl ido la 
anteriormente citada, con arreglo a 
las siguientes instrucciones: 

Las Hojas de Registro Fiscal que 
deben presentar los contribuyentes, 
han de ser cubiertas por los Ayunta
mientos, remitiendo un ejemplar de 
ellas a esta oficina, y reservando .el 
otro como adic ión al Registro fiscal 
que obra en las oficinas municipa
les, después de foliadas empezando 
por el n ú m e r o siguiente al ú l t imo 
del Registro fiscal actual. 

Las Juntas periciales, al informar 
las relaciones juradas t e n d r á n en 
cuenta para la as ignac ión de renta, 
la que producen o son susceptibles 
de producir las fincas, y cuando esto 
no sea posible, les fijarán como ren
ta el 5 por 100 de su valor. Para la 
ob tenc ión del l íqu ido imponible se 
ap l i ca rán los descuentos reglamen
tarios, y si sobre esto existiesen du
das, se de ja rán sin consignar para « 
hacerlo en esta oficina. 

Los Alcaldes en cuyos t é rminos 
no existan fincas sin tributar, lo 
c o m u n i c a r á n así a .esta Admin is 
t rac ión. 



Se fija el plazo de quince días para 
que todos los Ayuntamientos que se 
hallen al descubierto en este servi
cio a la pub l icac ión de la presente, 
lo cumplan en su totalidad. 

Si transcurrido dicho plazo, las 
Juntas periciales tienen noticia de 
edificaciones que no tributan y cu
yos propietarios no presentaron el 
Al ta , a pesar de habérse les requeri
do para ello, f o rmarán una re lac ión 
de los mismos, en que h a r á n cons
tar la s i tuación de la finca, su valor 
renta y l íquido imponible. D icha re
lac ión la remi t i r án a esta oficina, la. 
cual p rocederá a exigir con todo r i 
gor las responsabilidades a que haya 
lugar. 

Esta Admin i s t r ac ión espera de los 
señores Alcaldes y d e m á s señores 
que coniponen. las Juntas periciales, 
como de los contribuyentes, que, da
das las actuales circunstancias, en 
que es necesario el cumplimiento 
del deber por todos los buenos espa
ñoles, han de cumpl i r uno tan ele
mental cómo es el tributario, y a l 
mismo tiempo se les advierte que en 
caso de que transcurrido el plazo 
antes seña lado , no lo hiciesen, se 
p r o p o n d r á n a la Superioridad las 
sanciones que procedan. 

León, 26 de Febrero de 1937.—El 
Administrador, Jesús Trejo. 

Servicio Agronómico 
S E C C I O N D E L E Ó N 

C I R C U L A R 
Habiendo bastantes Ayuntamien

tos que no remiten a esta Sección 
Agronómica , dentro de los cinco 
primeros d ías de cada mes, el esta
do mensual de reses sacrificadas, 
sus pesos y precios, durante el mes 
anterior, se les previene por medio 
de la presente Circular , que el cum
plimiento de tal servicio con t inúa 
siendo obligatorio para todos los 
Ayuntamientos, así como que de 
su incumplimiento l iaré responsable 
en lo sucesivo a los Alcaldes y Se
cretarios respectivos en Cuanto a las 
sanciones que procedan por desobe
diencia. 

Se advierte que tales estados han 
de venir extendidos con sujeción al 
modelo oficial, y que deben cumpl i 
mentarse con el carác te r de «nega
tivo» en los meses que así proceda. 

León, 25 de Febrero de 1937.—El 
Ingeniero Jefe, Urquiza . 
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R E C A U D A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N I • S 

D E L A PROVINCIA DE L E O N 

Anuncio 
Don Marcel ino Mazo T r a b a d i ü o , A r r e n 

datario del servicio de las Contribucio
nes de esta provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de las 

contribuciones del primer trimestre del 
ejercicio de 1937, d a r á comienzo el día 
primero de Marzo próximo, en per íodo 
voluntario, y se e fec tuará en la forma 
dispuesta en el art. 66 del vigente Esta
tuto de Recaudac ión siendo su du rac iún 
todo el expresado mes de Marzo , 

Durante os días 25 al 31 del mencio
nado mes, el pago solo se podrá verifi
car en las capitales de las zonas y en las 
oficinas recaudatorias, sin recargo algu
no, en cumplimiento a lo ordenado por 
Presidencia de la. Tunta Técnica del Es
tado en Orden de fecha . 15 del actual, 
publicada en el Boletín Oficia/ de esta 
provincia, número 40, correspondiente al 
día 18 de igual mes. 

E n la capital de la provincia, en los 
primeros 24 d ías S3 i n t e n t a r á el cobro 
en el lugar donde radique la base con
tributiva y en las d e m á s zonas se segui
rá el itinerario de los pueblos que se 
expresan a cont inuación . 

L a oficina recaudatoria de la capital 
está establecida en la calle de Serranos, 
número 28, y las horas de oficina para el 
publico, se rán de nueve a doce y de 
catorce a diez y siete en los primeros 
veinticuatro días , y de ocho a doce y de 
catorce a diez y ocho en 'os siete días 
siguientes de dicho mes de Marzo . 

P a r t i d o de As torga 

Astorga se r e c a u d a r á los-días 20 al 23 
de Marzo próximo, sitio e l de ' cos
tumbre. 

Benavides id . , 11 y 12 id . 
Brazuelo id . , 15 y 16 i d . 
Castrillo de los Polvazares id. , 12 y 

13 id. 
Carrizo id.', 7 y 8 id. 
Hospital de Orbigo id 
Luc i l lo id . , 11 y 12 id . 
Luvego id . , 5 y 6 id. 
Llamas de la Ribera id . 
Magaz id"., 4 y 5 id. 
Quintana del Cast i l lo id 
Rabanal del Camino id . 
San Justo de la V e g a id . , 7 y 8 id 
Santa Colomb^ de Somoza id . , 12 

13 id . 

Santa Mar í a del R e y id . , 9 y 10 id. 
Santiagomillas id . , 9 y 10 id . 
Tureca id. 12 y 13 id. 
Truchas id . , 14 y 15 i d . 
Valderrey id-, 11 y 12 j d . 
V a l de San Uorenzo id , 13 y 14 id . 
V i l l aga tón id . , 2 y 3 i d . 

13 id . 

4 y 5 id . 

, 8 y 9 i d . 
6 y 7 id. 

V i l l a m e j i l id . , 6 id . 
Vil laobispo de Otero id , , 14 i d . 
V i l l a r e jo id . , 5 y 6 id. 
V i l l a r e s id . , 10 y 11 id. 

P a r t i d o de L a B a ñ e z a 

L a Bañeza se r e c a u d a r á los días 20 al 
24 de Marzo p róx imo, sitio e l de cos
tumbre. 

A l i j a de los Melones 12 id , , 13 y id. 
Bercianos del P á r a m o id . , 9 y 10 id. 
•Bustillo del P á r a m o id . , 11 y 12 id. 
Cast r i l lo de la Valduerna id„ 14 id. 
Cas t roca lbón i d . , 14 y 15 id . 
Castrocontrigo id . , 16 a l 18 id. 
Cebrones del R ío id., 14 y 15 id. 
Destr iana 22 y 23 id . 
L a A n t i g u a id . , 15 v 16 id . 
L a g u n a D a l g a i d . , 4 y 5 i d . 
L a g u n a de Negr i l los id . , 6 y 7 i d . 
Palacios de l a Valduerna id , , 5 y 6 

idem. 
Robladura de P e l a y o G a r c í a i d . , 6 y 7 id . 
Pozuelo del P á r a m o id . , 23 y 24 id. 
Quintana y Congosto i d . , 14 y 15 id. 
Quintana del Marco i d . , 14 y 15 id . 
Regueras de A r r i b a , 21 y 23 id. 
Riego de la V e g a i d . , 17 y 18 id , 
Roperuelos del P á r a m o id . , 17 y 18 i d , 
San Adr ián del V a l l e id . , 23 al 24 i d . 
San Cris'tóbal de la Polantera id . , 18 

al 20 i d , 
San Esteban de Nogales id . , 10 y 11 id, 
San Pedro Bercianos id . , 12 y 13 id . 
Santa Elena de Jamuz id . , 14 y 15 

í d e m . 
Santa M a r í a de la Isla id . , 15 id . 
Santa M a r í a del P á r a m o id . , 18y 19 id . 
Soto de la V e g a id . , 16 al 18 id . 
U r d í a l e s del P á r a m o i d . , 11 y 12 id . 
Valdefuentes del P á r a m o id . , 16 y 17 id, 
V i l l amontán i d , , 10 y 11 id,. , 
V i l l a z a l a id . , 23 y 24 id . 
Zotes del P á r a m o id. , 10 y 11 id . 

P a r t i d o de L e ó n 

A r m u n i a se r e c a u d a r á el día 14 de 
Marzk p róximo, sitio e l de costumbre. 

Chozas de Abajo id . , 4 y 5 i d . 
Carrocera id . , 2 y 3 i d . 
Cimanes del Tejar id . , 6 y 7 id . 
Cuadros id . , 14 y 15 id . 
G a r r a í e i d . , U y 12 id . 
Gradefes id . , 21 a l 24 id . 
Mans i l l a Mayor id . , 23 id , 
Mansi í la de las Muía s i d . , 17 y 18 i d . . 
Onzoni l la id . , 17 y 18 id . 
Rioseco de Tap ia id . , 4 y 5 id . 
Sariegos id . , 16 y 17 i d . 
San A n d r é s del Rabanedo id . , 20 y 21 

í d e m . 
Santovenia id . , 2 id. 
Valdefresno id . , 1 y 3 i d . 
Va lve rde de la V i r g e n id. , 11 y 13 

idem. . 
V e g a de Infanzones id , , 3 id . 
Vegas del Condado id . . 5 a l 7 i d . 
Vi l ladangos id . , 1 id . 

Vi l l aqu i l ambre i d . , 15 y 16 id . 
Vi l lasabar iego id . , 15 y 16 id, 
V i l l a tu r i e l id„ 9 y 10 id . 

P a r t i d o de M u ñ a s de Paredes 

Murias de Paredes se r e c a u d a r á los 
días 12 y 13 de Marzo próximo, sitio e l de 
costumbre. 

Cabri l lanes i d . , 11 y 12 id . 
Campo de la L o m b a id . , 14 y 15 id . 
L a s Omaftas id . , 10 y 11 i d . 
Palacios del S i l i d . , 15 y 16 id . 
R i e l l o i d . , 20y 21 id. 
San Emi l iano id,, 3 y 4 id . 
Santa Mar ía de O r d á s id . , 21 y 22 

idem. 
Soto y A m í o id. , 15 y 16 id . 
Valdesamario id . , 11 id, 
Vegar ienza id , , 22 y 23 id, 
V i l l ab l ino id., 13 y 14 id . 

P a r t i d o de P o n ferrada 

Ponferrada se r e c a u d a r á los días 19 a l 
24 de Marzo próximo, sitio el de cos
tumbre. 

A l b a r e s i d , , 11 y 12 id. 
Bembibre id . , 13 y 14 i d . 
Benuza id. , 15 y 16 id . 
Borrenes id. , 4 y 5 i d . 
C a b a ñ a s Raras id . , 3 v 5 i d , 
Castr i l lo de Cabrera i d , , 5 y 6 id, 
Carucedo id . , 7 y 8 id . 
Castropodame id . , 9 y l O i d . 
Congosto, id. 11 y 12 id . 
Cubi l los del S i l , id , 15 y 16 id . 
Encinedo, id. 10 y 11 i d . 
Folgoso, id , 12 y 13 id. 
Fresnedo,.id. 14 y 15 id . 
I g ü e ñ a , id . 3 y 4, i d . 
L o s Barrios de Salas, i d . 11 y 12 i d . 
Molinaseca, id . 13 y 14. id . 
Noceda, id 9 y 10 id. 
P á r a m o del S i l , id . 11 y 12 id . 
Pr iaranza , id . 9 y 10 id . 
Puente Domingo F lórez , id . 11 y 15 

idem. 
San Esteban de Valdueza , id . 11 y 12 

idem. 
Toreno, id , , 13 y 14 id. 

P a r t i d o de R i a ñ o 

R iaño , se r e c a u d a r á los días 8 y 9 de 
Marzo próximo, sitio el de costumbre, 

Acebedo, id . e l 20 id . 
Boca de H u é r g a n o , id. 10 y 11 id . 
Burón , id. 20 y 21 id . 
Cist ierna id . 14 a l 16 id . 
C r é m e n e s , id . 6 y 7 id . 
L i l l o , id . 15 y 16 id . 
M a r a ñ a , id . 21 id . 
Oseja de Sajambre, id. 22 y 23 id . 
Pedrosa del R e y , id . 10 id. 
Prado de la Guzpeña , id. 3 id . 
Pr ioro, id . 3 id. 
Renedo de V a l d e t u é j a r , i d . 1 y 2 i d . 
Reyero , 
S a l a m ó n , id , 11 id. 



Sabero, id . 13 id. 
Valder rueda , i d . 4 v 5 id. 
V e g a m í á n , id. 18 y 19 id. 

P a r t i d o de S a h a g ú n 

S a h a g ú n , se r e c a u d a r á los días 10 al 12 
de Marzo próximo, sitio el de costum
bre. 

A l m a n z a , id . 16 y 17 id. 
Bercianos del Camino, id. 9 y 10 id . 
Calzada del Coto, id. 19 y 20 id. 
Canalejas, id . 1 id. 
Castrotierra, id . 11 id . 
Cea , id . 17 y 18 id. 
Cebanico, id . 23 y 24 id . 
Cubi l las de Rueda, id. 5 y 6 id. 
E l Burgo Raneros, id. 20 y 21 id. 
Escobar dé Campos, id . 12 id. 
Gal legui l los , id . 9 y 10 id. 
Gordal iza , i d . 10 id . 
Gra ja l de Campos, id. 5 a l 7 id . 
Joara, id . 13 id. 
Joa r i l l a , id. 6 y 7 id . 
L a V e g a de A l m a n z a , id. 19 y 20 id . 
Saelices del R ío , i d . 23 y 24 id . 
Santa Cris t ina de Valmadr iga l , id , 24 

idem. 

Santa M a r í a del Monte dé Cea, idem 
26 idem. 

Valdepolo, i d . 9 y .10 i d . 
V a l l e c i l l o , i d . 19 id . 
V í l l amar t ín de D o n Sancho, id . 21 

idem. 
V i l l a m o l , id . 11 id. 
Vi l l amora t i e l , id . 16 id. 
Vi l l a se l án , id . 9 y 10 id . 
V i l l ave rde Arcayos , id . 11 y 12 id . 
Vi l lazanzo , id . 13 y 14 id . 

P a r t i d o de Va lenc ia de D o n J u a n 

Valenc ia de D o n Juan, se c o b r a r á los 
días 18 y 19 de Marzo próximo, sitio el 
de costumbre. 

Algadefe, id . 7 ^ 21 id . 
A r d ó n , id . , 6 y 7 id . 
Cabreros, id . 8 id . 
Campazas, i d 16 id . 
Campo de V i l l a v i d e i , Íd 7 id. 
Cast i l falé , id 2 id . 
Castrofuerte id. 12 id . 
Cimanes de la V e g a , id. 10 y 24, id. 
Corbi l los , i d . 12 y 13 i d . 
Cubi l las , id . 9 id. 
Fresno de l a V e g a , id . 10 y 11 id . 
Fuentes de Carbajal , i d . 17 id . 
Cordonci l lo , id . 23 y 24 id . 
Gusendos, id . 22 y 23 id. 
Izagre, i d . 18 id. 
M a t a d e ó n , i d . 19 y 20 id . 
Pajares de los Oteros, i d . 5 y 6 id. 
Matanza, id. 1 id . 
San Mi l l án de los Caballeros, id . 17 

i d e m . 

Santas Martas, id. 7 y 8 i d . ' 
T o r a l de los Guzmanes, id. 5 y 19 id. 
Va ldcmora , id. 4 id. 
Valderas , id . 20 al 24 id . 
Valdevimbre , id . 8 y 9 id . 
Va lverde Enrique, id. 17 id . 
V i l l ab raz , i d . 3 id. 
Vi l l acé id. b id. 
Vi l lademor , id . 13 y 17 id, 
Vi l la fe r , id . 14 id . 
Vil laornate , id . 15 id. 
Vil lamandos, id. 9 y 23 id. 
V i l l a m a ñ á n , id . 23 y 24 id . 
V i l l ánueva de las Manzanas, id . 14 y 

15-idem. 
Vi l laquej ida id. 8 y 22, id . 

P a r t i d o de V i l l a f r a n c a del Bierzo 

Vi l laf ranca , se r e c a u d a r á los días 19 
al 24 de Marzo próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Arganza , i d . 11 y 12 id. 
Balboa, id . 16 y 17 id. 
Barjas, id . 18 y 19 id . 
Berlanga, id . 21 y 22 id . 
Cacabelos, id . 13 y 14 id . 
Camponaraya, id . 10 y 11 id . 
Cand ín , id . 18 y 19 id. 
Carracedelo, id. 11 y 12 id. 
C o m i l ó n , id . 3 y 4 id . 
Fabero, id . 3 y 4, id . 
Oencia, i d . 5 y 6 id. 
Sancedo, id. 10 y 11 id . 

_ Sobrado, id . 15 y 16 id. 
Trabadelo, id. 16 y 17 id . 
V a l l e de Finol ledo, id. 14 y 15 id . 
V e g a de Espinareda, id . 19 y 20 id. 
V e g a de Valcarce , id . 21 y 23 id . 
Vil ladecanes, id . 13 y 14 id. 

P a r t i d o de L a V e c i l l a 

L a V e c i l l a , se r e c a u d a r á los d ías 2 y 3 
del próximo mes de Marzo sitio el de 
costumbre. 

Boñar . id . 11 y 12 id . 
La Erc ina , id . 5 y 6 id . 
L a P o l a de C o r d ó n . 
Mata l lana , i d . 1 id . 
Santa Colomba, id. 9 y 10 id . 
Va ldep ié l ago id . 4 i d . 
Vegaquemada, id. 7 y 8 id . 

N O T A S 

1. a E n los días seña lados para la co
branza del primer trimestre del ejercicio 
de 1937, se cob ra rán igualmente las cuo
tas atrasadas. 

2. a Los Recaudadores podrán var ia i 
por medio de edictos los días que se se
ña lan a cada Ayuntamiento para la co
branza, siempre que existan motivos que 
lo justifiquen y dando cuenta de ello al 
Sr . Tesorero de Hacienda. 

3.a Los Sres. Alca ldes de los Ayun. 
tamientos es tán obligados a prestar a 10(. 
Agentes d é l a Recaudac ión los auxilios 
que éstos les reclamen para la buena 
marcha de la acción recaudatoria y ¿g. 
ben fijar en los pueblos de sus respec, 
tivos distritos los edictos remitidos p0ti 

dichos recaudadores, y entregar una 
certificación reintegrada haciendo cons
tar haber estado abierta la Recaudación 
en los días y horas señala 'os. 

L e ó n , 2 4 d e F e o r e r o d e 1937- - E l Arren
datario. M . M a z o . - V . 0 B.0: É l Tesore
ro, M i g u e l A l v a r e z . 

Administración de Insticia 
Requis i tor ias 

González Alogello Eloy, natural de 
Colinas del Campo, Igüeña, Ponfe-
r rada(León) ,Ar t i l l e ro 2.0,con destino 
en el 16 Regimiento de Artil lería L i 
gera, 2.° Grupo, en Santiago, perte
neciente al reemplazo de 1935, solte
ro, de 1,665 metros, pelo y cejas ne
gros, ojos cas taños , nariz regular, 
m e n t ó n saliente, barba y boca regu
lar, color sano, frente ancha, aire 
marcial , acusado por falta de deser
ción, comparece rá en el t é rmino de 
30 días, ante el Sr. Juez mil i tar de la 
plaza de Santiago, D . Victoriano So
to Otero, Alférez de Artil lería, bajo 
apercibimiento de que si no se pre
sentase será declarado rebelde, pa
rándo le el perjuicio a que haya lu
gar con arreglo a la Ley. 

Santiago, 24 de Febrero de 1937.— 
E l Alférez Juez instructor, José Sán
chez. 

o 

F e r n á n d e z López José, natural de 
Bolouta, Cand ín (León), artillero-V» 
con destino en el 16 Regimiento de 
Art i l ler ía Ligera, 2 ° Grupo, en San
tiago, perteneciente al reemplazo de 
1935, soltero, de 1,680 metros, pelo y 
cejas negros, ojos claros, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, 
color bueno, frente regular, aire 
bueno, acusado por falta de deser
ción, comparece rá en el t é rmino de 
30 días ante el Sr. Juez mil i tar de la 
plaza de Santiago, Alférez de Artille
ría D. Victoriano Soto Otero, bajo 
apercibimiento que si no se presen
tase, será declarado rebelde, pa rán-
dolé el perjuicio a que haya lugar. 

Santiago, 23 de Febrero de 1937.— 
E l Alférez Juez instructor, Victor ia-
no Soto. 


